
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Romangordo
 
EDICTO. Aprobación Definitiva Reglamento Teletrabajo.
 
 
Transcurrido el plazo de exposición pública del el Reglamento Municipal regulador de la
prestación de servicios en la modalidad no presencial, mediante la fórmula del teletrabajo, de
los empleados públicos del Ayuntamiento de Romangordo por espacio de treinta días en la
Secretaría del Ayuntamiento, previa inserción en el Boletín Oficial de la Provincia número 0124,
de 2 de julio de 2021, aprobado inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión
celebrada el día 25 de junio de 2021, sin que se haya presentado ninguna reclamación, dicho
acuerdo se eleva a definitivo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 c. de la Ley
7/1985 de 2 de abril reguladora de la Bases de Régimen Local.
 
Publicándose el texto íntegro del Reglamento tal y como determina el artículo 70.2 de la Ley
7/1985 de 2 de abril, en el Anexo al presente Edicto.
 
Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, se puede interponer
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante el Pleno de este Ayuntamiento, de
conformidad con los 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Cáceres o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si éste radica en
Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la
Jurisdicción Contencioso Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición
potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea
resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin
perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.
 

 
Romangordo, 24 de marzo de 2025

Evaristo Blázquez Ramiro
ALCALDE-PRESIDENTE
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ANEXO EDICTO

REGLAMENTO  REGULADOR  DE  LA  PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  EN  LA 
MODALIDAD NO PRESENCIAL, MEDIANTE LA FÓRMULA DEL TELETRABAJO, 
DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS DEL AYUNTAMIENTO DE ROMANGORDO.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.

La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en su artículo 
4,  atribuye  a  las  administraciones  locales  el  ejercicio  de  la  potestad  reglamentaria  y  de 
autoorganización  y  por  tanto  la  capacidad  de  regular  y  conveniar  la  actividad  de  los  
funcionarios de su Administración Local y las especialidades del personal laboral derivadas de 
la organización administrativa.

El artículo 14 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el  Texto Refundido de la Ley del  Estatuto Básico del  Empleado Público,  consagra 
dentro de los derechos de carácter individual de los empleados públicos en correspondencia con 
la naturaleza jurídica de su relación de servicio:  el derecho a “la adopción de medidas que  
favorezcan la conciliación de la vida personal, familiar y laboral”.

El Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, señala que las Administraciones Públicas  
establecerán la jornada de trabajo de sus funcionarios públicos y que en relación con el régimen 
de jornada de trabajo del personal laboral se estará a lo establecido en este capítulo y en la  
legislación laboral correspondiente.

Con el propósito de compaginar las necesidades de flexibilidad y seguridad comunes a 
los empresarios y a los trabajadores, ya desde el año 2001 el Consejo Europeo, junto con los  
interlocutores sociales, introdujeron acuerdos de flexibilidad en el trabajo, que culminaron en el 
Acuerdo  Marco  Europeo  sobre  Teletrabajo  firmado  en  Bruselas  el  16  de  julio  de  2002,  
adoptándose en las organizaciones privadas y en el ámbito público. Entendido el teletrabajo es 
una fórmula de la modalidad de prestación de servicios no presencial, en la cual el trabajo se  
ejecuta haciendo uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones, de modo que  
una actividad que normalmente se desempeña en las dependencias de un centro de trabajo, se 
efectúa fuera de ellas de manera regular.

Por su parte, la implantación de la administración electrónica hace previsible que las 
funciones  y tareas  susceptibles  de ser  ocupados en  régimen de teletrabajo  aumenten,  en  la 
medida que muchas de las funciones ligadas a la permanencia en el centro de trabajo podrán ser  
desempeñadas desde cualquier lugar en que existan los medios tecnológicos necesarios para su 
prestación.

El Real Decreto-ley 29/2020, de 29 de septiembre, de medidas urgentes en materia de 
teletrabajo en las Administraciones Públicas y de recursos humanos en el Sistema Nacional de 
Salud para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, se introduce un nuevo 
artículo 47.bis dedicado al teletrabajo en el ámbito del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de  octubre,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  Básico  del 
Empleado Público.

En el marco descrito, el teletrabajo puede perseguir objetivos más ambiciosos que los  
existentes hasta ahora, ya que resulta un instrumento idóneo para contribuir a la organización de 
los recursos humanos al servicio de la Administración Pública, a la protección de la salud del 
personal  a  su  servicio  así  como  a  la  sostenibilidad  del  medio  ambiente,  al  menos  
hipotéticamente, por lo que se considera necesario llevar a cabo una nueva regulación que se  
adapte a las nuevas necesidades y a los avances que se han producido en estos últimos años.

El Ayuntamiento de Romangordo aun reconociendo que por su tamaño y su personal 
altamente  especializado  no  tiene  una  urgente  necesidad  de  adoptar  medida  alguna  en  este 
ámbito (tres cuartas partes de la plantilla de personal está adscrita al Servicio de Residencia de  
Mayores y al Servicio de Ayuda a Domicilio que requieren de trabajo presencial permanente y a 
los  Servicios  de  Obras,  mantenimiento  de  las  Redes  de  Abastecimiento  y  Saneamiento, 
Limpieza viaria y espacios públicos, Cementerio y Obras), no puede dejar de reconocer que el  
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teletrabajo o el trabajo a distancia, supone el fomento del uso de las nuevas tecnologías de la  
información y el desarrollo de la administración digital,  con las consiguientes ventajas tanto 
para los empleados públicos como para la propia Entidad Local y el vecindario en general, mas 
para los primeros que para los últimos.

Es verdad que la población del Municipio en mas de un 67% es mayor de 65 años, con 
un alto desconocimiento de las nuevas tecnologías, mas acostumbrada al trato directo y personal 
que al uso de aquellas, limitación que es un obstáculo para la implantación en la Localidad del  
teletrabajo, entendido como aquella modalidad de prestación de servicios municipales que se  
desarrolla  fuera  de las  dependencias  de la  Administración,  a través  de la  utilización de las 
nuevas tecnologías de la información y comunicación.  No obstante lo cual,  las Leyes 39 y  
40/2015,  de  1  de  octubre,  reguladoras  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas y del Régimen Jurídico del Sector Público, respectivamente, en la 
medida  en  que  profundizan  en  la  implantación  del  procedimiento  electrónico,  implantación 
orientada a un mejor cumplimiento de los principios de eficacia y seguridad jurídica que debe 
regir las actuaciones del Sector Público, no deja de ser una obligación legal que este Consistorio 
no puede obviar.

El  presente  Reglamento  se  adecua  a  los  principios  de  necesidad,  eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia exigidos en la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Así, el Reglamento es necesario pues permite establecer los cauces procedimentales a 
través de los cuales ha de efectuarse la prestación de servicios en la modalidad no presencial,  
mediante la fórmula del teletrabajo en el Ayuntamiento de Romangordo, y la eficacia queda  
garantizada a través del establecimiento de un procedimiento ágil y que requiere el menor coste 
posible.

De acuerdo con el principio de proporcionalidad, la regulación que esta norma contiene 
es la imprescindible para atender a las exigencias que el interés general requiere. No supone 
restricción de derecho alguno y las obligaciones que impone a su personal destinatario son las 
indispensables  para  garantizar  un  procedimiento  reglado  y  ordenado  en  la  prestación  de 
servicios en la modalidad no presencial, mediante la fórmula del teletrabajo.

Para garantizar el principio de seguridad jurídica, el Reglamento se integra en un marco 
normativo  estable  y  coherente,  resultando  su  contenido  acorde  con  la  regulación  sobre  la 
materia establecida en el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
y la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Igualmente, la regulación contenida en la norma contribuye a hacer efectivo el principio 
de eficiencia, de forma que se consigue la realización efectiva de la modalidad no presencial,  
mediante la fórmula del teletrabajo a través de los menores costes posibles y con los medios 
más adecuados.

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.

El presente Reglamento tiene por objeto la regulación de la prestación de servicios en la 
modalidad  no  presencial,  mediante  la  fórmula  del  teletrabajo,  en  el  Ayuntamiento  de 
Romangordo, basado fundamentalmente en el uso de las tecnologías de la información, que 
supone una mayor optimización de recursos humanos y de espacios, una mayor eficiencia y más 
moderna organización del trabajo, contribuye a potenciar el servicio público en general y la  
calidad en el desempeño del mismo e hipotéticamente permite una mayor satisfacción laboral,  
entre otras razones, por su contribución a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral  
del personal a su servicio.

A través de este Reglamento se  regulará la prestación de servicios  no presenciales,  
mediante la fórmula del teletrabajo, guiándose por los principios básicos:

Su  consideración  como  forma  de  organizar  o  realizar  un  trabajo,  utilizando  las 
tecnologías de la información y la comunicación.
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El carácter voluntario y reversible del teletrabajo
La igualdad de derechos y deberes legales y convencionales de los empleados públicos 

adscritos al teletrabajo, con el resto de empleados.
La  implantación  del  presente  Reglamento  inicialmente  tendrá  carácter  gradual  y 

evolutivo en las Áreas municipales que se estime oportuno.
Será la Alcaldía, como Superior de todo el personal del Ayuntamiento, en coordinación 

con los representantes sindicales, quien establezca la temporalización y los puestos de trabajo y 
las áreas municipales susceptibles de ser desarrollados mediante la fórmula del teletrabajo.

Artículo 2. Definiciones.

Se entiende por teletrabajo aquella modalidad de prestación de servicios de carácter no 
presencial en virtud de la cual se puede desarrollar parte de la jornada laboral  fuera de las  
dependencias administrativas con plenas garantías de las condiciones exigidas en materia de  
prevención  de  riesgos  laborales,  de  seguridad  social,  de  privacidad,  de  protección  y 
confidencialidad de los datos,  mediante el  uso de las nuevas tecnologías de la información,  
siempre que las necesidades del servicio lo permitan y en el marco de las políticas de calidad de  
los servicios públicos y de conciliación de la vida personal y familiar y laboral de los empleados 
públicos.

Se entiende por  persona teletrabajador  /a  aquel  /aquella  empleado /a  público /a  del  
Ayuntamiento  de  Romangordo,  que  en  el  desempeño  de  su  puesto  de  trabajo  alterna  su 
presencia en su centro o lugar de trabajo con la prestación del servicio en la modalidad no 
presencial, mediante la fórmula del teletrabajo.

Artículo 3. Ámbito de aplicación.

3.1.- Ámbito subjetivo de aplicación.
El presente Reglamento será de aplicación al personal funcionario y laboral que preste 

servicios en el Ayuntamiento de Romangordo y ocupe un puesto de trabajo susceptible de ser 
desempeñado  en  la  modalidad  no  presencial,  mediante  la  fórmula  del  teletrabajo,  de 
conformidad con lo establecido en el artículo siguiente.

No podrán acceder al teletrabajo aquellos /aquellas empleados /as públicos /as a los que 
se les haya autorizado o reconocido compatibilidad con otro puesto de trabajo o actividad. La 
autorización  o  reconocimiento  de  compatibilidad  dejará  automáticamente  sin  efecto  la 
autorización de prestación de servicios en la modalidad no presencial, mediante la fórmula del  
teletrabajo.

3.2.- Ámbito objetivo de aplicación.
Tendrán la consideración de puestos de trabajo susceptibles de ser desempeñados en la 

modalidad no presencial, mediante la fórmula del teletrabajo, los que puedan ser ejercidos de  
forma  autónoma  y  no  presencial  atendiendo  a  sus  características  específicas  y  los  medios  
requeridos para su desarrollo. Como puedan ser:

Fe pública electrónica y elaboración de informes complejos: Asesoría jurídica, 
asesoría económica y fiscalización y control económico-presupuestario.

Redacción, Estudios y análisis de proyectos y elaboración de informes.
Gestión de programas económico-presupuestarios y contables.
Redacción, corrección y tratamiento de documentos, proyectos y normas.
Análisis, gestión, diseño y programación de sistemas de información y comunicaciones.
Aquellas  otras  funciones  que,  a  juicio  de  la  Alcaldía,  en  coordinación  con  los 

representantes sindicales, se consideren susceptibles de ser desempeñadas en la modalidad no 
presencial, mediante la fórmula del teletrabajo.

Por sus características, no son susceptibles de ser desempeñados en la modalidad no 
presencial, mediante la fórmula del teletrabajo los puestos siguientes:

Puestos en oficinas de registro y atención e información a la ciudadanía

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
EY

EC
ZC

ZJ
H

9L
T4

C
J3

JX
99

PX
54

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//r
om

an
go

rd
o.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 3
 d

e 
21

 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
14

50
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 28 de marzo de 2025

N.º 0061

Pág. 6948



AYUNTAMIENTO DE ROMANGORDO (CÁCERES)
C. I. F. P-1016300-D Plaza de España, 1. 10.359–Tfn.927576581-Fax 927576525- romangordo@campoaranuelo.org

Puestos en funciones de dirección, coordinación y supervisión
Puestos de Secretaria de despacho o puesto similar.

Puestos de naturaleza eventual
Puestos  cuyas  funciones  conlleven  necesariamente  la  prestación  de  servicios 

presenciales. Se entiende por servicios presenciales aquellos cuya prestación efectiva solamente 
queda garantizada de manera plena con la presencia física de la persona trabajadora. 

La determinación de este tipo de puestos corresponderá a la Alcaldía, en coordinación 
con los representantes sindicales.

Artículo 4. Características y efectos generales de la prestación del servicio en la 
modalidad no presencial, mediante la fórmula del teletrabajo.

Las características y efectos comunes que derivan de la prestación del servicio en la  
modalidad no presencial, mediante la fórmula del teletrabajo son:

La adhesión al teletrabajo será voluntaria y reversible en cualquier momento a petición 
de la persona teletrabajadora, sin perjuicio de que como consecuencia de una revisión de la 
resolución  de  autorización  por  parte  de  la  Alcaldía  se  determine  la  finalización  de  la 
autorización, modificación de sus términos o suspensión temporal del teletrabajo, previstas en 
este Reglamento.

El  /la empleado /a público /a sujeto /a al  régimen de teletrabajo tendrá los mismos 
derechos y deberes que el resto del personal del Ayuntamiento y no sufrirán variación alguna en 
sus retribuciones ni menoscabo en sus oportunidades de formación, acción social, promoción 
profesional ni en ningún otro derecho de los empleados/as públicos.

La condición de persona teletrabajadora lo es únicamente por el tiempo de duración de  
la prestación de servicios en la modalidad no presencial y en tanto ocupe el puesto de trabajo  
desempeñado mediante esta modalidad, quedando sin efecto si cambia de puesto de trabajo.

Esta condición se atribuye a la persona con carácter individual, por lo que si ésta cesa 
en su puesto de trabajo, quien pueda ocuparlo con posterioridad no tendrá la consideración de  
persona teletrabajadora.

Artículo 5. Duración del teletrabajo, distribución de la jornada y modalidades del
mismo.

La duración del teletrabajo será como máximo de seis meses a contar desde la fecha de 
inicio que se hubiere hecho constar en la resolución de autorización.

No obstante, lo anterior, la duración podrá prorrogarse por periodos iguales, pudiendo 
solicitarse tantas prórrogas como se desee, siempre y cuando se cumplan las 
condicionesestablecidas  en  este  Reglamento.  Si  llegado el  vencimiento  no  se  manifiesta  lo  
contrario, se incorporará a la modalidad presencial con el régimen de jornada que desarrollaba 
el día anterior al inicio de la prestación del servicio mediante la modalidad de teletrabajo.

La jornada semanal de trabajo se distribuirá de manera que tres días se presten de forma  
no presencial mediante la fórmula de teletrabajo y el tiempo restante en jornada presencial. En 
todo caso, el porcentaje de jornada de teletrabajo nunca podrá ser superior al cincuenta por 
ciento de la jornada de trabajo en cómputo anual, siendo obligada la asistencia presencial al  
puesto de trabajo el tiempo restante.

En ningún caso, la jornada diaria de trabajo podrá fraccionarse para su prestación en 
ambas modalidades. En los días en que la prestación del trabajo fuera no presencial, y en el caso 
del personal funcionario, se computará una jornada de trabajo diaria proporcional a la jornada 
semanal establecida legalmente. Para los días en que la prestación del trabajo fuera presencial,  
será de aplicación lo dispuesto en el Decreto de la Alcaldía que regula la misma.

El cumplimiento de la jornada de teletrabajo será fijado por acuerdo entre la Alcaldía o  
Concejal  Delegado de  Recursos  Humanos  y  el  empleado público,  según aconseje  la  mejor 
prestación del servicio.
Por  circunstancias  sobrevenidas  que afecten a  la  persona empleada o a las  necesidades  del  
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servicio, mediante Resolución de la Alcaldía, previa audiencia del /de la interesado /a, se podrá 
modificar la distribución de la jornada de trabajo entre la modalidad presencial y no presencial, 
así como reducir el número de días semanales de teletrabajo.

Al finalizar el tiempo por el que se autoriza la prestación en régimen no presencial, el/la 
empleado/a volverá a prestar servicios de acuerdo con la jornada presencial que tenía asignada 
previamente  y  en  los  términos  y  régimen  jurídicamente  aplicable  en  el  momento  de  su  
reincorporación a la modalidad presencial de prestación del servicio.

Se establecen las siguientes modalidades que habilitan el teletrabajo por parte de los 
empleados públicos municipales:

      Modalidad  ordinaria:   Podrán  acogerse  a  esta  modalidad  los  empleados  públicos 
municipales que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 6.

En  todo  caso,  el  porcentaje  de  jornada  de  teletrabajo  nunca  podrá  ser  superior  al 
cincuenta por ciento de la jornada de trabajo en cómputo anual, siendo obligada la asistencia  
presencial al puesto de trabajo el tiempo restante.

La  jornada  de  trabajo  se  desarrollará  complementariamente  mediante  teletrabajo  y 
servicios presenciales, sin que en ningún caso, como ya ha quedado dicho, la jornada diaria de  
trabajo pueda fraccionarse para su realización en ambas modalidades.

Los períodos o días  concretos de prestación de servicios mediante teletrabajo y de 
forma presencial se fijarán por el órgano competente al dictar la autorización, de acuerdo con 
el /la empleado /a público /a, en función de las necesidades del servicio y de la programación de  
las tareas.

Los periodos en que deban prestarse servicios a través de teletrabajo se fijarán en la  
resolución de autorización, sin perjuicio de que por circunstancias sobrevenidas que afecten a la 
persona empleada o a las necesidades del servicio, se puedan modificar por acuerdo entre la 
persona empleada y el órgano competente para dictar la autorización.

    Modalidad extraordinaria:   Consiste en aquella modalidad de teletrabajo de carácter 
voluntario, reversible y revocable que se establece por un tiempo determinado mientras persista 
la condición excepcional que la motiva.

Podrá ser solicitada por el /la empleado /a público /a si se da alguna de las siguientes  
circunstancias:

Por enfermedad grave puntual y temporal de su cónyuge o persona con análoga relación 
de afectividad, ascendiente o descendiente en primer grado por consanguinidad
o por afinidad, o de la persona respecto de la que se ejerza la tutoría legal.

Por patología inhabilitante grave para desarrollar la actividad normal de ascendiente en 
primer  grado  por  consanguinidad  o  por  afinidad  o  descendiente  en  primer  grado  por 
consanguinidad, o de la persona respecto de la que se ejerza la tutoría legal.

Por permiso por cuidado de hija o hijo menor afectado por cáncer u otra enfermedad 
grave a que hace referencia el artículo 49 e) del TREBEP. El personal municipal que pueda 
solicitar el permiso por cuidado de hija o hijo menor afectado por cáncer u otra enfermedad 
grave,  y  cuando  se  reúnan  las  condiciones  para  otorgarle  aquél,  podrá  optar  por  solicitar  
teletrabajo siempre que solicite una reducción de jornada no superior a la mitad de aquella.

Por embarazo de la empleada pública, a partir del quinto mes de gestación.
Mujeres víctimas de violencia de género.
Supuestos de acoso sexual y por razón de sexo.
Supuestos de acoso laboral, mientras se resuelva el expediente abierto al efecto.

Cuando concurran las circunstancias descritas, podrán autorizarse por la Alcaldía, en su 
condición de Jefe de personal, de manera individual y excepcional, jornadas de teletrabajo para  
cualquier  empleado  /a  público  /a  municipal,  por  un  periodo  de  tiempo  determinado  y  sin 
posibilidad de prórroga, previa solicitud voluntaria del /de la mismo /a, siempre y cuando el  
servicio se preste fundamentalmente utilizando equipos de procesos de información.

En esta modalidad no será preceptivo cumplir la totalidad de requisitos previstos en el 
artículo 6 del presente Reglamento, pudiendo disfrutar el /la empleado /a público /a municipal  
del  teletrabajo  por  el  tiempo  estrictamente  necesario,  siempre  que  se  mantengan  las 
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circunstancias  que  motivan  su  otorgamiento  y  no  se  menoscabe  el  funcionamiento  de  los  
servicios públicos esenciales la entidad local.

La duración de esta modalidad de teletrabajo se extenderá hasta que desaparezcan las 
causas de que la motivan y, como máximo, hasta seis meses de duración, salvo en los casos de 
cuidado de hija o hijo menor afectado por cáncer u otra enfermedad grave, que tendrá la misma 
duración que el permiso por dicha causa y el de mujer trabajadora embarazada que durará hasta  
que pase a la situación de prestación por nacimiento y cuidado de menor.

      Modalidad  emergencia:   Podrán  acogerse  a  esta  modalidad  los  /las  empleados  /as 
públicos /as municipales cuando concurra una situación de emergencia sanitaria (epidemias,  
pandemias…), declaración de alerta terrorista, declaración del estado de alarma, excepción y 
sitio u otras circunstancias de naturaleza análoga, siempre que el Gobierno de la Nación o el 
Gobierno Autonómico recomienden utilizar esta fórmula de prestación de servicios.

En esta modalidad no será preceptivo cumplir la totalidad de requisitos previstos en el 
artículo 6 del presente Reglamento, pudiendo disfrutar el /la empleado /a público /a municipal  
del  teletrabajo  de  manera  ininterrumpida  y  por  el  tiempo  estrictamente  necesario,  siendo 
necesario que se mantengan las circunstancias que motivan su otorgamiento y no se menoscabe  
el funcionamiento de los servicios públicos esenciales la entidad local.

TÍTULO II
DE LOS REQUISITOS Y PROCEDIMIENTO PARA ACCEDER AL TELETRABAJO.

Artículo 6. Requisitos de participación.

Podrán solicitar la prestación del servicio en la modalidad de trabajo no presencial los 
/las empleados /as público /as incluidos /as en el ámbito de aplicación de este Reglamento que 
reúnan los siguientes requisitos:

Estar en situación de servicio activo.
No obstante lo anterior,  la solicitud de acceso al teletrabajo podrá formularse desde 

situaciones administrativas distintas a la de servicio activo que conlleven reserva del puesto de 
trabajo.  Si  la persona solicitante resulta seleccionada para la prestación del  servicio en esta  
modalidad, deberá incorporarse a su puesto de trabajo solicitando el reingreso desde la situación 
administrativa en la que se encuentre. En este último caso, si la persona no solicita el reingreso a 
su puesto de trabajo, será excluida del procedimiento, por lo que no accederá al teletrabajo.

Desempeñar un puesto de trabajo que se considere susceptible de ser prestado en la 
modalidad  de  teletrabajo,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  3  del  presente 
Reglamento.

Disponer  de  los  conocimientos  suficientes,  informáticos  y  telemáticos  teóricos  y 
prácticos, que requiere el ejercicio de las funciones objeto de teletrabajo.

Tener  implantado  en  el  lugar  donde  vaya  a  desarrollar  su  trabajo,  un  sistema  de 
conexión informática, suficiente y seguro para que pueda desempeñar en el mismo las tareas 
propias de su puesto de trabajo en idénticas condiciones a cómo serían ejecutadas en el centro  
de trabajo.

En cualquier  caso,  la  conexión  con los  sistemas  informáticos  de  la  Administración 
deberá llevarse a cabo a través de los sistemas que la Administración determine para garantizar  
la accesibilidad, agilidad, seguridad y confidencialidad de los datos y la información.

En relación con la acreditación del conocimiento establecido y de los demás requisitos 
señalados,  un  /a  técnico  /a  informático  /a  designada  por  el  Ayuntamiento  comprobará  las 
necesidades de recursos telemáticos y la viabilidad de la conectividad del lugar de teletrabajo,  
así como de la posibilidad de desarrollar sus funciones mediante este tipo de conexión con las  
prestaciones requeridas para ello.

En  ningún  caso  se  autoriza  el  uso  de  conexiones  a  Internet  ofrecidas  por 
establecimientos comerciales de cualquier clase, establecimientos de hostelería o cualesquiera  
lugares de pública concurrencia, ni,  en general,  el  uso de aquellas redes de comunicaciones  
compartidas con el público en general o cuando la seguridad de la comunicación esté en riesgo.
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El personal pondrá los medios que sean necesarios para garantizar la confidencialidad 
de la emisión y recepción de datos, y dar cumplimiento a las normas vigentes sobre protección 
de  datos  de  carácter  personal.  El  equipo  será  instalado  por  el  empleado,  contando  con  el 
asesoramiento y la ayuda técnica precisa si fuera necesario en la instalación del equipo y en su 
mantenimiento,  y  se  potenciará  el  uso  de  clientes  ligeros,  con  las  siguientes  medidas  de 
seguridad: sin almacenamiento local y evitando la impresión local.

A  la  vista  de  las  características  del  trabajo  a  desempeñar,  el  equipo  informático 
necesario  podrá  ser  proporcionado  por  el  Ayuntamiento  en  función  de  la  disponibilidad 
presupuestaria anual. El personal participante mantendrá este equipo informático en el mismo 
estado y con la misma configuración que tenía en la entrega.

Finalizado el programa de trabajo no presencial, el equipo informático proporcionado 
en su caso deberá ser devuelto al Ayuntamiento.

En caso de que se produzca un mal funcionamiento en el equipo informático o en las  
aplicaciones instaladas en él, así como en el servidor o plataformas que permitan el teletrabajo,  
que impidan el  trabajo no presencial  y que no pueda ser solucionado el  mismo día en que 
ocurrieran, la persona interesada deberá reincorporarse a su centro de trabajo al día siguiente (y, 
excepcionalmente a la mayor brevedad, si estuviera justificado la dificultad para desplazarse)  
reanudando el ejercicio en la modalidad de trabajo a distancia cuando se haya solucionado el  
mencionado  problema  de  carácter  técnico.  Como  medida  preventiva,  puede  acordarse  la  
posibilidad de contar con un equipo informático de reserva suministrado por el empleado, ante 
la posibilidad de fallo en el equipo corporativo.

Para mantener la comunicación precisa en la prestación del servicio, la Administración 
y la persona teletrabajadora se facilitarán mutuamente un número de teléfono de contacto y una  
cuenta de correo electrónico. El cumplimiento de los requisitos establecidos en este artículo 
deberá mantenerse durante todo el período de tiempo en el que el /la empleado /a público /a  
preste su servicio en la modalidad no presencial.

Cumplimentar una declaración responsable en la que se indique que el espacio en el que 
se va a trabajar reúne los requisitos relativos a seguridad y salud en el trabajo, teniendo éste la  
consideración de oficina a distancia.

Si  el Ayuntamiento deseara realizar una evaluación de riesgos laborales en el  lugar  
desde el que se teletrabaje, deberá presentar un informe que lo justifique y que el /la 
trabajador /a tiene que aceptar. Dicha evaluación solo se hará en la zona en la que desempeñe 
las laborales profesionales. En todo caso se respetará el derecho a la intimidad, privacidad e  
inviolabilidad de las comunicaciones de la persona teletrabajadora.

El  cumplimiento  de  los  requisitos  establecidos  en  este  artículo  deberá  mantenerse 
durante todo el periodo de tiempo en el que el /la empleado /a municipal preste servicios en la 
modalidad no presencial, mediante la fórmula de teletrabajo.

El cumplimiento de lo dispuesto en la letra e) del apartado 1 del presente artículo se 
acreditará inicialmente.

El  /la  trabajador  /a  deberá  aceptar  el  contenido  íntegro  del  presente  Reglamento 
incluyendo la colaboración para que se mida y controle la ejecución de las tareas asignadas y el  
cumplimiento  de  los  objetivos  de  la  modalidad  no  presencial,  mediante  la  fórmula  del  
teletrabajo.

Los gastos derivados del teletrabajo serán a cargo del /de la empleado /a público /a que 
tiene autorizado el teletrabajo, al /a la que se le compensará mediante la acreditación en nómina, 
con  carácter  mensual,  de  un  importe  de  100,00  euros,  mientras  dure  la  autorización para 
teletrabajar y siempre que exista disponibilidad presupuestaria para tal fin.

Artículo 7. Procedimiento de acceso al teletrabajo.

El procedimiento de autorización para la prestación de servicios en la modalidad no 
presencial,  mediante la fórmula del teletrabajo se iniciará a solicitud del /de la empleado /a 
público /a.  La solicitud deberá presentarse por medios electrónicos a través de formulario o  
modelo  habilitado  al  efecto,  incluido  como  Anexo  I  del  presente  Reglamento,  indicando 
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específicamente  la  duración  y  las  jornadas  diarias  que  desea  realizar  en  la  modalidad  de  
teletrabajo.

Previa  comprobación  de  la  concurrencia  de  los  requisitos  establecidos  en  este 
Reglamento,  la autorización corresponderá a la Alcaldía del  Ayuntamiento de Romangordo, 
dado que desempeña la Jefatura de personal, debiendo dictar y notificar resolución motivada 
sobre la autorización o denegación de la solicitud de teletrabajo en el plazo máximo de quince 
días hábiles a propuesta de la Concejalía de Recursos Humanos y previo Informe de legalidad 
de la Secretaria -Intervención. La propuesta elaborada incluirá el acuerdo al que se haya llegado 
entre el /la Concejal /a de Recursos Humanos y el /la empleado /a público /a, respecto de los 
compromisos y el  Plan individual  de teletrabajo,  incluidos en Anexos II  y  III  del  presente  
Reglamento.  El  vencimiento  del  plazo  máximo  sin  haberse  notificado  resolución  expresa 
legitima al /a la interesado /a que hubiera deducido la solicitud para entenderla estimada por  
silencio administrativo.

La resolución desestimará la solicitud en los casos del personal excluido al que hace  
referencia el artículo 5 cuando se incumplan los requisitos para la prestación de servicios en la  
modalidad no presencial, mediante la fórmula del teletrabajo o cuando concurran necesidades de 
los servicios debidamente justificadas. Las resoluciones denegatorias que se dicten no pondrán 
fin a la vía administrativa y serán notificadas a las personas interesadas.

La resolución de autorización fijará los siguientes extremos:
Autorizará la prestación de servicios bajo la modalidad de teletrabajo en los términos 

establecidos en este artículo e indicará la persona responsable de ejercer la supervisión de la  
persona empleada pública autorizada.

Indicará la fecha de inicio y finalización de la autorización de teletrabajo.
Adjuntará el documento de compromisos entre el responsable de la unidad orgánica y la 

persona solicitante y el Plan individual de trabajo.
Especificará el criterio preferente en caso de haber resultado determinante para 

conceder la autorización.
Comunicará que la autorización de teletrabajo finalizará automáticamente de 

concurrir alguna de las causas a las que se refiere el artículo 17.

En  el  caso  del  personal  laboral,  una  vez  dictada  la  resolución  de  autorización,  se 
formalizará el correspondiente anexo al contrato de trabajo.

Los órganos competentes en materia de personal comunicarán a las Entidades Gestoras 
de la Seguridad Social la relación del personal empleado público que pase a prestar servicios 
bajo la modalidad de teletrabajo.

La resolución que autorice la prestación de la jornada en la modalidad no presencial o 
en los casos de estimación por silencio administrativo, podrá quedar sin efecto, tanto a petición 
del /de la empleado /a público /a, como a instancia del Ayuntamiento de Romangordo, ya sea  
por necesidades del servicio, transcurso del plazo establecido, incumplimiento de las funciones,  
tareas y los objetivos establecidos, por mutuo acuerdo, así como por causas sobrevenidas que  
alteren sustancialmente las condiciones y requisitos que motivaron la resolución favorable. En 
todo caso, la resolución que deje sin efecto el teletrabajo, previa audiencia del /de la 
empleado /a público /a, deberá ser motivada.

Artículo 8. Criterios preferentes de autorización.

Cuando hubiera varios /as empleados /as públicos /as que deseen prestar el servicio en 
la modalidad no presencial y pertenezcan a la misma unidad de trabajo y por cuestiones de 
organización administrativa no fuera viable  otorgar dicha modalidad de trabajo a todos /as, 
agotadas en su caso las posibilidades de rotación o de acuerdo entre los empleados públicos y el  
Ayuntamiento,  se  valoraran  preferentemente,  las  siguientes  circunstancias  debidamente 
acreditadas y clasificadas en los grupos que se establecen a continuación:

Grupo 1:
Empleados /as víctimas de violencia de género.
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Personal  empleado  público  con  discapacidad  que  presente  movilidad  reducida,  que 
tengan reconocido un grado de minusvalía igual o superior al 33 por ciento, o que tengan tal  
consideración en los términos que establece Real Decreto 1414/2006, de 1 de diciembre, por el  
que se determina la consideración de persona con discapacidad a los efectos de la Ley 51/2003, 
de 2 de diciembre, de Igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de 
las personas con discapacidad.

Personal  en  procesos  de  recuperación  por  enfermedad  muy  grave  y  tratamientos 
oncológicos.
Empleadas públicas embarazadas.

Grupo 2:
El cuidado de hijos o hijas de 0 a 3 años.
Familiares hasta el primer grado de consanguinidad o afinidad con discapacidad, 

dependientes o con enfermedad grave que requieran cuidado directo, continuo y permanente.
Familias monoparentales.

Grupo 3:
El cuidado de hijo/as de 3 años y un día a 12 años.
Tiempo y distancia de desplazamiento del domicilio al lugar de trabajo o la dificultad 

para acceder a un servicio o transporte público
Realización por parte de los /las empleados /as públicos /as de estudios reglados o 

relacionados con el puesto de trabajo.
No tener autorizada compatibilidad para el desempeño de un segundo puesto de 

trabajo, cargo o actividad en el sector público o privado.

Grupo 4: Resto de empleados/as públicos /as.
Las referencias que en el apartado anterior se hacen a hijos /as se entenderán hechas 

también a aquellas personas que se encuentren en régimen de tutela o acogimiento, tanto del /de 
la empleado /a público /a como de su cónyuge o pareja de hecho.

Asimismo, las referencias que en este  apartado se hacen al  parentesco en grado de 
afinidad incluyen también el parentesco entre el /la empleado /a público /a y los parientes por 
consanguinidad de su pareja de hecho.

3.- En caso de que la valoración de las anteriores circunstancias fuera la misma para  
todos /as los /as solicitantes, se otorgará la autorización para el teletrabajo al /a la empleado /a  
que en menor número de ocasiones  haya prestado servicios en la  modalidad no presencial, 
mediante la fórmula de teletrabajo.

4. En el caso de que concurran alguna de las circunstancias previstas en este artículo en 
empleados /as públicos /as que sean cónyuges, parejas de hecho o parejas estables no casadas 
sólo se podrá autorizar la prestación de servicios mediante teletrabajo a uno de ellos /as.

Artículo 9. Causas de denegación.

Las solicitudes para el cumplimiento de jornada en su modalidad no presencial podrán 
ser denegadas motivadamente por la Alcaldía del Ayuntamiento, por algunas de las siguientes  
causas debidamente justificadas:

Por no reunir el /la empleado /a los requisitos establecidos en el artículo 6 del presente  
Reglamento.

Por cambio de puesto de trabajo.
Por necesidades del servicio.
Por limitaciones tecnológicas de las infraestructuras tecnológicas o la imposibilidad de 

garantizar la conectividad en el lugar de teletrabajo.
Por la no aceptación voluntaria del contenido íntegro del presente Reglamento por parte 
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del /de la empleado /a público /a.
No  haber  cumplido  el  /la  empleado  /a  público  /a  los  resultados  establecidos  en  el 

anterior periodo de teletrabajo.
Por  la  falta  de  adopción  de  las  medidas  correctoras  que  el  Servicio  de  Prevención 

recomiende, según lo establecido en el presente Reglamento.
Por cualquier otra causa debidamente justificada.
La autorización para la prestación del servicio en la modalidad de trabajo no presencial 

podrá  suspenderse  temporalmente  por  circunstancias  sobrevenidas  que  afecten  a  la  persona 
empleada o a las necesidades del servicio que justifiquen la medida.

TÍTULO III. DE LAS CONDICIONES DEL TELETRABAJO.

Artículo 10. Organización, supervisión y duración de la jornada.

Corresponderá a la Alcaldía del Ayuntamiento de Romangordo determinar las tareas 
concretas  que éstos  /as trabajadores  /as (acogidos /a al  teletrabajo)  deberán realizar  en esta  
modalidad de prestación de servicios, y la realización del seguimiento del trabajo desarrollado 
durante la misma de acuerdo con los objetivos y resultados a conseguir, los criterios de control 
de  las  tareas  desarrolladas  y  los  sistemas  de  indicadores  o  mecanismos  de  medición  que 
permitan comprobar que tales objetivos se han cumplido.

El cumplimiento de la jornada de trabajo bajo la modalidad no presencial será fijado por  
acuerdo entre la Administración y el empleado público, según aconseje la mejor prestación del 
servicio. No obstante, se deberán fijar periodos mínimos de interconexión para la realización del 
trabajo  o,  incluso  que  estos  periodos  de  interconexión  se  hagan coincidir  con  unas  franjas  
horarias  determinadas,  en  las  que  las  necesidades  del  servicio  hacen  necesaria  la 
intercomunicación entre la Administración y la persona teletrabajadora.

Con carácter general, el control del trabajo se realizará atendiendo al cumplimiento de 
objetivos o la consecución de resultados.

El  personal  que  tenga  concedida  una  reducción  de  jornada  tendrá  que  aplicar 
proporcionalmente dicha reducción a la jornada presencial y a la jornada en la modalidad de  
teletrabajo.

Por  necesidades  del  servicio,  que  deberán  ser  debidamente  justificadas,  podrá  ser  
requerida,  con una antelación mínima de 72 horas  la  presencia  en el  centro de trabajo del  
personal  que  preste  servicios  en  la  modalidad  de  teletrabajo.  En  supuestos  excepcionales 
debidamente  justificados  y  en  los  que  se  vea  afectada  la  prestación  de  servicios,  dicha 
antelación mínima será de 24 horas.

Finalizado  el  teletrabajo,  la  persona  teletrabajadora  volverá  a  prestar  servicios  de 
acuerdo con la jornada presencial que tenía asignada previamente y en los términos y régimen 
jurídicamente aplicable en el momento de su incorporación a la modalidad presencial.

Corresponderá  a  la  Alcaldía,  como  Jefe  de  Personal,  determinar  los  objetivos,  los 
resultados  clave  y  el  nivel  de  cumplimiento  alcanzado,  que  éstos  deberán  lograr  en  esta  
modalidad de prestación de servicios, y la realización del seguimiento del trabajo desarrollado 
durante la misma de acuerdo con los objetivos y resultados a conseguir, los criterios de control 
de  las  tareas  desarrolladas  y  los  sistemas  de  indicadores  o  mecanismos  de  medición  que 
permitan comprobar que tales objetivos se han cumplido.

Artículo 11. Documento de compromisos.

El documento de compromisos es el instrumento, cuyo modelo figura en el Anexo II de 
este Reglamento, en el que se formalizan las obligaciones que el /la empleado /a público /a y  
el /la Concejal /la de Recursos Humanos adquieren en relación con la prestación de servicios 
durante las jornadas en régimen de teletrabajo.

Su  contenido  deberá  ser  establecido  entre  ambos  y  sometido  posteriormente  a 
valoración  por  la  Alcaldía  o  persona  designada  al  efecto.  La  eficacia  de  la  resolución  de 
autorización del teletrabajo quedará vinculada al cumplimiento de su contenido y el documento 
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de compromisos permanecerá vigente mientras lo esté dicha resolución.
El  documento de compromisos figurará  como anexo a  la resolución por la  que sea  

autorizada la prestación de servicios en régimen de teletrabajo.
El documento de compromisos contendrá los siguientes extremos: a) La ubicación de la 

oficina u oficinas a distancia. b) La fijación del periodo mínimo de interconexión que deberá  
coincidir con el horario de presencia obligada, que se reflejará mediante el concepto de fichaje  
del a través del acceso remoto del Autoservicio del Empleado. c) La descripción de la forma de 
organización del trabajo, así como el compromiso de mantener permanentemente actualizado el  
plan  individual  de  teletrabajo.  d)  El  período  de  tiempo  durante  el  que  se  desempeñará  la 
prestación de servicios bajo la modalidad de teletrabajo. f) La determinación de las jornadas que 
se prestarán bajo la modalidad de teletrabajo, podrán distribuirse de modo uniforme durante la  
vigencia de la autorización o no uniforme.

El documento de compromisos podrá modificarse en aplicación de lo dispuesto en la 
Disposición Adicional segunda de este Reglamento.

De  los  resultados  de  este  seguimiento  se  dará  cuenta  periódicamente  al  Alcalde  - 
Presidente del Ayuntamiento.

Artículo 12. Informe individual de teletrabajo.

El Informe individual de teletrabajo, cuyo modelo figura en el Anexo III de esta orden,  
es  el  instrumento de seguimiento y control  telemático de la actividad del  /  la  empleado /a 
públic0 /a que presta servicios durante la modalidad de teletrabajo.

Este  documento deberá  mantenerse permanentemente  actualizado.  Se cumplimentará 
tras cada jornada prestada bajo esta modalidad y recogerá las progresiones efectuadas por el /la  
empleado /a público.

El  /la  Concejal  /a  de  Recursos  Humanos  deberá  refrendar  el  plan  individual  de 
teletrabajo  semanalmente.  Asimismo,  dicho  documento  podrá  ser  requerido  en  cualquier 
momento por la Alcaldía o persona designada por ésta para su examen.

Artículo 13. Régimen de teletrabajo. Derechos y Deberes

El /la empleado /a público /a sujeto /a al  régimen de teletrabajo tendrá los mismos 
derechos y deberes que el resto del personal del Ayuntamiento de Romangordo y no sufrirá 
variación alguna en sus retribuciones. El teletrabajo, no obstante, es compatible con la solicitud 
de reducción de jornada en las mismas condiciones que el resto de trabajadores.

El personal que preste servicios en la modalidad no presencial, mediante la fórmula de 
teletrabajo, tiene derecho a la desconexión digital en los términos establecidos en el artículo 88 
de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos personales y garantía de  
los derechos digitales, y se le garantizará fuera de la franja horaria de disponibilidad establecida,  
el respeto a su tiempo de descanso y a su intimidad personal.

Artículo 14. Equipamiento, protección de datos y prevención de riesgos.

El Ayuntamiento de Romangordo suministrará al personal el equipamiento informático 
para  poder  desempeñar  sus  funciones  en  modo  no  presencial,  mediante  la  fórmula  de 
teletrabajo: un ordenador portátil, funda y ratón.

Durante el  tiempo que dure el  teletrabajo,  la persona usuaria se responsabilizará de 
custodiar y devolver en las mismas condiciones el equipamiento que le ha sido prestado. La  
persona empleada se comprometerá también a aplicar todas las actualizaciones de seguridad de 
Windows que se vayan publicando y que son necesarias para mantener en buen uso del equipo.

En el caso de que se determine que la deficiencia o desperfecto ha sido por un mal uso 
y/o  negligencia,  la  persona  empleada  estará  obligada  a  asumir  el  coste  de  reparación  o 
reposición del equipo.

El  /la  empleado /a  se  comprometerá  a  no destinar  el  equipo informático para  fines  
distintos del trabajo y hacer un uso adecuado del mismo.

La conexión con los sistemas informáticos del Ayuntamiento de Romangordo deberá 
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llevarse a cabo a través de los sistemas que éste determine para garantizar la accesibilidad,  
agilidad, seguridad y confidencialidad de la comunicación garantizando el cumplimiento del 
Esquema Nacional de Seguridad. Para mantener la comunicación precisa en la prestación del 
servicio,  la  Administración  y  el  /la  empleado  /a  se  facilitarán  mutuamente  un  número  de 
teléfono de contacto y una cuenta de correo electrónico.

Los /las empleados /as que adopten la modalidad de teletrabajo aportarán una línea de 
acceso a Internet que cumpla con las características que defina el Ayuntamiento.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6.1.e) y 6.2 de este Reglamento, con carácter  
previo a la fecha de inicio del teletrabajo, el Servicio de Prevención valorará el entorno en el  
que  la  persona  teletrabajadora  realizará  sus  funciones  en  régimen  no  presencial  y  emitirá 
informe sobre las condiciones del mismo. Únicamente será realizada una valoración presencial 
del citado entorno cuando así lo solicite la persona teletrabajadora, lo determine la Alcaldía o 
cuando el propio Servicio de Prevención lo considere necesario, y siempre previa comunicación 
a la persona teletrabajadora.

En el caso de que el Servicio de Prevención recomiende adoptar medidas correctoras, 
será responsabilidad del personal teletrabajador su implantación. Pudiendo dar lugar, la falta de 
adopción de esas medidas, a la revisión de la autorización de teletrabajo, según lo dispuesto en  
este Reglamento.

El  Servicio  de  Prevención  y  Salud  Laboral  facilitará  a  los  /las  empleados  /as 
municipales que se acojan a la modalidad no presencial, mediante la fórmula de teletrabajo, la  
formación e información necesaria en materia de seguridad y salud.

Los /las empleados /as acogidos /as a la modalidad de trabajo no presencial, mediante la 
fórmula del teletrabajo deberán aplicar, en todo caso la formación e información facilitada por 
el Servicio de Prevención y Salud Laboral.

Con el  objetivo de facilitar  el  ejercicio de la  modalidad no presencial,  mediante  la 
fórmula de teletrabajo, se entenderá cumplida la obligación de efectuar la evaluación de riesgos, 
en los términos previstos en el artículo 16 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención 
de  Riesgos  Laborales,  con  carácter  excepcional,  a  través  de  la  autoevaluación  realizada 
voluntariamente por el /la propio /a empleado /a, que firmará una declaración responsable en la 
que  acredite  que  el  puesto  de  trabajo  destinado  a  teletrabajo  cumple  con  las  indicaciones  
realizadas por el Servicio de Prevención y Salud Laboral.

A los efectos de contingencias profesionales, será de aplicación la normativa vigente en 
materia de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

El personal  municipal  en situación de teletrabajo tendrá las mismas obligaciones de 
confidencialidad, tratamiento de los documentos y datos personales como cuando acceden en 
modo local desde las instalaciones municipales. Por lo tanto, todo personal municipal al que se 
le conceda el teletrabajo estará obligado al cumplimiento del Reglamento General de Protección 
de Datos (UE) 2016/679 y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de  
Datos Personales y garantía de los derechos digitales. En el caso de que una persona empleada 
incumpla  sus  obligaciones  aquí  indicadas  o  en la  legislación o  normativa aplicable,  deberá 
responder de las infracciones en que hubiera incurrido personalmente, conforme a lo dispuesto 
en  las  leyes  españolas  en  materia  laboral,  mercantil,  administrativa,  civil  o  penal  que 
correspondiera.

Los sistemas de firma electrónica a utilizar en el teletrabajo, en todo caso, garantizarán  
el  cumplimiento de la normativa de aplicación en esta materia, referenciada en el Esquema 
Nacional de Interoperabilidad y conforme a la Norma Técnica de Interoperabilidad de Firma 
Electrónica.

Asimismo,  cuando  las  incidencias  se  deriven  de  problemas  de  conexión  con  el 
Ayuntamiento los /las empleados /as podrán dirigirse al Técnico Informático que a tal efecto se  
designe por el Ayuntamiento de Romangordo (con carácter preferente, el operador TIC de la 
Mancomunidad Integral Campo Arañuelo de la que este Municipio forma parte, si lo hubiere).

Artículo 15. Sistemas de control horario.

El  Ayuntamiento  de  Romangordo  establecerá  y  adaptará  los  mecanismos  de 
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comprobación del cumplimiento horario, mediante cualquier forma que garantice el correcto 
registro de la  jornada,  conforme a  lo  establecido en la  normativa vigente,  respetándose los  
márgenes de flexibilidad en el inicio y finalización de la misma, siendo obligatorio mantener la 
conexión y un período ininterrumpido de trabajo según el tronco obligatorio de cada horario.

Artículo 16. Incorporación a la modalidad presencial.

A la finalización de la prestación del servicio en la modalidad no presencial, mediante 
la fórmula del teletrabajo, el /la empleado /a público se incorporará a la modalidad presencial  
con el régimen de jornada que desarrollaba el día anterior al inicio de la prestación del servicio  
mediante la modalidad de teletrabajo.

Cuando concurran causas justificativas, la persona empleada pública podrá solicitar la 
finalización de la modalidad de teletrabajo antes de la fecha de fin prevista, comunicándolo con 
una semana de antelación. Acreditada la causa alegada, el órgano competente en materia de 
personal  dictará  resolución  motivada  de  finalización  de  la  prestación  del  servicio  en  la 
modalidad de trabajo no presencial.

DISPOSICIONES ADICIONALES.

Disposición Adicional Primera

La Alcaldía del Ayuntamiento de Romangordo, en coordinación con los representantes 
sindicales,  podrá  dictar  Instrucciones  para  la  interpretación  y  aplicación  del  presente 
Reglamento, previo informe de la Secretaría-Intervención que serán de obligado cumplimiento 
para  todo  el  personal  municipal  desde  el  momento  de  su  publicación  en  los  Tablones  de 
Anuncios o en la web municipal.

Disposición Adicional Segunda. Circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad 
de interés público.

En  casos  de  extraordinaria  y  urgente  necesidad  y/o  por  razones  de  interés  público 
legalmente acreditadas, la Alcaldía podrá acordar, previa negociación con los representantes  
sindicales,  la  prestación de servicios bajo la modalidad de teletrabajo al  personal  empleado 
público incluido en el ámbito de aplicación que no esté en ese momento prestando servicios en  
régimen de teletrabajo y aunque no se reúnan los requisitos previsto en los artículos 3 y 6,  
debiendo formalizarse, igualmente, el  correspondiente documento de compromisos y el plan 
individual de teletrabajo. La autorización podrá contener una distribución de la jornada semanal 
con un régimen presencial  y  unos períodos de interconexión distintos  a los  previstos  en el 
artículo 5.

Disposición Adicional Tercera

Se utilizarán preferentemente los modelos que figuran como Anexos al presente 
Reglamento:

Anexo I. Solicitud de autorización de prestación de la jornada en la modalidad de 
trabajo no presencial, mediante la fórmula del teletrabajo

Anexo II. Documento de compromisos. Anexo III. Plan individual de teletrabajo
Anexo IV. Comprobación de los requerimientos mínimos técnicos y estructurales para 

la prestación de la jornada en la modalidad de teletrabajo

Disposición Adicional Cuarta

Todos los sustantivos de género masculino utilizados en el presente Reglamento deben 
entenderse  de  forma genérica,  referidos  a  hombres  y mujeres,  de  acuerdo con los  criterios 
establecidos por la Real Academia de la Lengua y con estricta igualdad a todos los efectos.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Disposición Transitoria Primera. Equipo informático propio.

En  tanto  existan  razones  presupuestarias  o  de  contratación  que  imposibiliten 
proporcionar  un  equipo  informático,  las  personas  solicitantes  que  deseen prestar  la  jornada 
laboral bajo esta modalidad deberán aportar un ordenador personal con acceso a la red Internet a 
través de una conexión suficiente y segura, en los términos previstos en el Anexo III, quedando 
bajo la responsabilidad de la persona solicitante las tareas de mantenimiento de su ordenador  
personal.

DISPOSICION DEROGATORIA UNICA

A  partir  de  la  entrada  en  vigor  del  presente  Reglamento  quedan  derogadas  las 
disposiciones,  acuerdos  y  resoluciones  del  Ayuntamiento  de  Romangordo  que  se  opongan, 
contradigan o resulten incompatibles con el mismo.

DISPOSICION FINAL UNICA

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 56.1, 65.2 y 70.2 de la Ley 7/1985, de  
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, la publicación y entrada en vigor del  
Reglamento se producirá de la siguiente forma:

La aprobación definitiva del presente Reglamento se comunicará a la Administración 
del Estado y a la Administración de la Comunidad de Extremadura.

Transcurrido  el  plazo  de  quince  días  desde  la  recepción  de  la  comunicación,  la  
aprobación definitiva y el Reglamento se publicarán en el Boletín Oficial de la provincia de 
Cáceres.
El Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
provincia de Cáceres, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.
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ANEXO I
Solicitud de autorización de prestación de la jornada en la modalidad de trabajo no presencial, 
mediante la fórmula del teletrabajo

Datos Personales

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre □ DNI □ NIE

Nº

Domicilio (Dirección completa) Código Postal

Localidad Provincia

Teléfono fijo Teléfono móvil Correo electrónico personal

Discapacidad reconocida; □ SI □ NO

Movilidad reducida: □ SI □ NO

Otras condiciones contempladas en el artículo 8 del Reglamento por el que se regula la modalidad no presencial 
de prestación de servicios en régimen de teletrabajo en el Ayuntamiento de Romangordo
□ SI □ NO

Datos Laborales

Denominación Puesto de Trabajo Nº de RPT Localidad del Puesto de Trabajo

Departamento, Organismo o Ente Público Servicio, Unidad Equivalente o Centro de Destino

Situación Administrativa:

Vinculación jurídica:

Funcionario de carrera □
Funcionario interino □
Laboral indefinido no fjjo □
Laboral temporal □

Autorización o Reconocimiento compatibilidad

□ SI □ NO

Teléfono del Puesto de Trabajo Correo eléctronico del Puesto de Trabajo
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DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD

- Que dispongo o adquiero el compromiso de disponer, en la fecha en que comience el régimen de teletrabajo,  
del  equipo  informático  y  sistemas  de  comunicación  con  las  características  definidas  en  la  convocatoria, 
manteniéndolas durante la duración del teletrabajo y autorizo su revisión por parte del órgano competente.

- Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud.

EXPONE:

Que a la vista del Reglamento por el que se regula la prestación de servicios en la 
modalidad no presencial, mediante la fórmula del teletrabajo en el Ayuntamiento de Romangordo

SOLICITA:

La autorización de la prestación del servicio en la modalidad no presencial, mediante la 
fórmula de teletrabajo.

En         , a          de          de 20     .

Fdo.:     

AL ALCALDE -PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ROMANGORDO

DOCUMENTACIÓN que se adjunta (copia simple)

□ Otros: Indicar documentos aportados ...

INSTRUCCIONES PARA SU CUMPLIMENTACIÓN

ANTES DE ESCRIBIR, LEA DETENIDAMENTE LOS APARTADOS DE LA SOLICITUD

ESCRIBA CON CLARIDAD Y EN LETRAS MAYÚSCULAS.
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La documentación acreditativa de estas condiciones se aportará en un sobre cerrado aparte de la solicitud 
presentada.
Se indicará la denominación y número de relación de puesto de trabajo que se ocupa actualmente.

Se indicará su situación administrativa actual del /de la empleado /a público /a.

Se indicará si tiene autorizada o reconocida compatibilidad con otro puesto de trabajo o actividad.

Las solicitudes se dirigirán a la Alcaldía o al órgano competente señalado por esta.

Se le informa que los datos facilitados en la presente solicitud se tratarán de conformidad con lo establecido 
en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de  
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, cuya finalidad es la gestión de la  
información para la tramitación de los expedientes sobre autorización de la prestación del servicio en la modalidad no  
presencial, mediante la fórmula del teletrabajo, en el Ayuntamiento de Romangordo (Cáceres).

ANEXO II DOCUMENTO DE COMPROMISOS.

D./Dª.                      (nombre del /de la solicitante de teletrabajo), con DNI nº   ,  personal 
funcionario  /  laboral,  del  Cuerpo  /  Escala  /  Especialidad   /Categoría   o   con   la 
competencia   funcional   o   especialidad
                                                , adscrito /a al puesto nº             ,         (nombre  del  puesto), 
en
               (centro  de  trabajo  y  localidad)  y  solicitante  de  la  prestación  de  servicios  en  régimen  de 
teletrabajo,

ANTE

D. /Dª.             (Alcalde /sa o nombre del responsable del Ayuntamiento), como responsable 
de la persona solicitante de la prestación de servicios en la modalidad no presencial, mediante la fórmula  
del teletrabajo solicitada por el /la anterior,

En los términos descritos por los artículos 5, 10 y 13 del Reglamento Regulador de la Prestación 
del Servicio en la Modalidad no Presencial, mediante la fórmula del Teletrabajo, en el Ayuntamiento de  
Romangordo,

MANIFIESTA

Que se acoge a la modalidad no presencial de prestación de servicios mediante la fórmula del 
teletrabajo, a que se refiere el artículo 2 del Reglamento citado.

Que el lugar, oficina u oficinas a distancia en la que prestará servicios bajo esta modalidad de 
prestación de servicios estará ubicada en     .

Que organizará su trabajo del siguiente modo:          .
Que tendrá permanentemente actualizado el plan individual de teletrabajo.
Que para garantizar la protección y la confidencialidad de los datos objeto de tratamiento en las 

jornadas no presenciales, cumplirá la normativa vigente en materia de protección de datos.
Que el tiempo durante el que desempeñará servicios en régimen de teletrabajo será de

               (máximo  de  seis  meses  de  duración),  sin  perjuicio  de  su  derecho  a  solicitar  la  prórroga 
correspondiente.

Que prestará servicios en régimen de teletrabajo durante las siguientes jornadas:     
(especificar el número de días de la semana y qué días exactamente, teniendo en cuenta que al menos dos 
de ellos  han de ser  necesariamente  presenciales.  En caso  de que las  jornadas  no presenciales  no se  
distribuyan regularmente durante la vigencia de la autorización, señalar cómo se organizarán).

En         ,             de          de 20     
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FDO.    

OBSERVACIONES:

Lugar, fecha

La persona solicitante del Teletrabajo

Fdo. ………………………….

Jefe /a de Servicio u Organo asimilado

Fdo……………………………

Vº Bº
El Alcalde -Presidente

Fdo……………………………..
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ANEXO III

PLAN INDIVIDUAL DE TELETRABAJO

EMPLEADO /A:
PUESTO 
DESEMPEÑADO
Nº de RPT Correo electrónico:
DEPTO.  U 
ORGANISMO:
SUPERVISOR /A:
PUESTO

SUPERVISOR/ A:

HOJA     1 (se     abrirá una hoja para cada     jornada no presencial).  

FECHA:             

INTERCONEXIÓN:

Hora de inicio:    Hora finalización:             

Hora de inicio:    Hora finalización:             

Actividad realizada:
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Otras cuestiones:

El /LA EMPLEADO /A PÚBLICA EL /LA SUPERVISOR 
/A

FDO.     FDO.     

ANEXO   IV      

COMPROBACION DE LOS REQUERIMIENTOS MINIMOS TÉCNICOS Y 
ESTRUCTURALES     PARA     LA     PRESTACIÓN     DE     LA     JORNADA EN     LA     MODALIDAD     DE   

TRABAJO NO PRESENCIAL, MEDIANTE LA FÓRMULA DEL TELETRABAJO

El equipo informático, proporcionado por la Administración o aportado por el / la empleado /a 
publico /a, este deberá contar con:

VPN.
Conexión a Internet a través de wifi con un ancho de banda mínimo recomendado de 20 Megas.
Lector de tarjetas.

Si se dispone de escritorio virtual en la nube, se necesitará un equipo informático con las 
siguientes características:

Conexión a Internet con un ancho de banda recomendado de 20 Megas.
Para ordenador PC (Windows). Versión de sistema operativo Windows 7, 8, 10.
Para ordenador MAC:
Versión de sistema operativo macOS 10.12 o superior en caso de usar el cliente 3.0 +.
Versión de sistema operativo OS X 10.8.1 o superior en caso de usar el cliente 1.0 + o

2.0 +.
Versión macOS 10.15 (Catalina) se debe usar la versión 2.5.11 o superior del cliente

para macOS.

Para ordenador con Linux. El cliente Amazon para Linux requiere 64-bit Ubuntu 18.04 
(AMD64).

En todos los casos se recomienda altavoces, micrófono, cámara web, un mínimo de 2 Gbytes de 
memoria RAM, y un disco duro de 80 Gbytes.

Si se dispone de acceso remoto al puesto de trabajo se necesitará:

Conexión a Internet con un ancho de banda recomendado de 20 Megas.
Navegador web:

Firefox
Google Chrome
Microsoft Edge.
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Microsoft Internet Explorer
Opera.
Safari.

Para ordenador PC (Windows). Versión de sistema operativo Windows 7, 8, 10.
Para ordenador MAC. Versión de sistema operativo macOS 10.8 o superior.
Para ordenador con Linux. Linux kernel 2.4 y superior (64 bit)

En todos los casos se recomienda altavoces, micrófono, cámara web, un mínimo de 2 Gbytes de 
memoria RAM, y un disco duro de 80 Gbytes.

(Marcar con una X la opción de que se trate)
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